
VISTO. Que hay que ejecutar las partidas recibidas de OPP de los literales B,C y D del FIGM .

RESULTANDO

1- Que el Cuerpo no presenta objeciones.

z- ra nccecirciaci de conta¡ con maiia eiecrrosolciacia para reaiiz¿r ias veredas esLipui"rlas c,r.i
proyccto de Inversión del Muncipio.

3-Que en cl Proyecto N'T"EQUIPAMIENTO Y/O MEIORA Df, ESPACTOS PÚBLIC0S" se prevé este

gasto.

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELVE

1l Aprobar un gasto de hasta $49.000[cuarenta y nueve n']il pesos uruguayos) para l:r compra de

¡r-r- I [¡vl < § ¡\ .l .,!o .o L.rj ^fp.ti¡¡^

del Fondo de Incentivo.

2JPoner en conocilliento de lo resuelto al Sector Financiero Conlable y Dpto de Tesorería del

Municipio.

3)lncorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONáLEZ, Alcalde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprotrada con fecha 17 de iunio deI2021.

Alcalde Municipio de Atlántida
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